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A V I S O 
Se hace del conocimiento del publico en general y de los 

participantes de las convocatorias relativas a los procesos para la selección 

un Magistrado Numerario y de tres Magistrados Supernumerario del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, publicadas en fecha catorce de 

septiembre del año dos mil siete, en el Boletín Judicial del Estado número 

11,164, que por acuerdo de Pleno del Consejo de la Judicatura, de fecha 

veintiséis de septiembre del año dos mil siete, dicho Órgano Colegiado 

acordó lo siguiente: 
 

PRIMERO: Dejar sin efecto la convocatoria para Magistrado 

Supernumerario referida con antelación, en virtud de que no se registro 

aspirante único para dicha convocatoria. 
 

SEGUNDO: Remitir una lista única al Congreso del Estado, la cual 

incluirá los nombres de los aspirantes que hubieren acreditado las etapas 

del proceso de evaluación de conformidad a lo dispuesto por el numeral 58 

de la Constitución Local, a efecto de que dicho Cuerpo Colegiado designe a 

un Magistrado Numerario y Tres Supernumerarios. 
 

TERCERO: Los aspirantes que hubieren solicitado su registro 

únicamente para Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia 

 



del Estado, deberán manifestar por escrito al Pleno del Consejo de la 

Judicatura, que no es de su interés ser tomado en consideración para ser 

designado Magistrado Supernumerario. 
 

Dicho escrito, será recibido por el personal autorizado por el Consejo 

de la Judicatura, el día 03 (tres) de octubre del presente año, previo al 

desarrollo de la etapa de conocimientos.  

Lo anterior, para los efectos y fines legales que correspondan. 

A T E N T A M E N T E 
Mexicali, Baja California, a 26 de septiembre del año 2007 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA. 

( RUBRICA ) 
 


